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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMERIA 

Edicto 

Don Melchor Antonio Hemandez Calvo, Magistr.ado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Almena. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
67 de 1988. se siguen autos de juicio ejecutivo, 
Instados por ((Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima}), frente a don Juan Manuel Saeza Maní· 
nez. y su esposa, dona Otilia Cara López. vecinos de 
la Mojonera, con domicilio en calle Carrero Blanco, 
número 6, sobre reclamación de 1.600.000 pesetas de 
principal y otras 800,000 pesetas de crédito supletorio 
para intereses. gastos y costas, sin perjuicio de liqui
dacion. en cuyo procedimiento y por providencia 
dictada en el día de la fecha. he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez y término 
de veinte días. los bienes embargados a referida parte 
demandada. )' que al final del presente edicto se 
relacionan para cuya subasta que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado se ha señalado e! 
día 28 de septiembre de 1990. a las once horas de su 
mana na. sirviendo de tipo para esta primera subasta. 
el de valoración de los bienes. 

Se seflala, igualmente. y en prevencion de que no 
hubiere postores en la primera. segunda subasta para 
el día 26 de octubre del año 1990, sirviendo de tipo 
para la misma el de valoración de los bienes con la 
rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá. en dichas primera y caso necesario, 
segunda subasta, posturas que no cubran' las dos 
terceras partes de su avalúo. 

También se ha seflalado. para el supuesto de Que no 
hubiere postores en la segunda. tercer.!. subasta, a 
efectuar el día 27 de noviembre del año 1990. sin 
sujeción a tipo. 

En todas las subastas referidas y desde este anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas y por 
escrito en pliego cerrado, depositando. junto con 
aquél. el importe correspondiente a la consignacion, o 
acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta, 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o en los establecimientos destinados al 
efecto. una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectiva del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 

Pard el caso de que la adjudicacion se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que dentro de los nueve días 
siguientes. pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes. o presentar persona que mejore la postur.!., 
hacienda el depósito prevenido en el artículo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes -si lo~ hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extmción el 
precio del remate. 

Que la falta de titulas de propiedad. en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que pueda 
ser exammada por los pOSibles hcitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Solar de lote 25, sito en la avenida de 
Colonización, número 16. del Poblado de Campo
nuevo del Caudillo, del sector LL de Aguadulce. 
término de Félix. con una superficie de 616 metros 
cuadrados. dentro de cuyo perímetro existe una 
vivienda de dos plantas con 68,88 metros cuadrados 
en primera planta )" 46,80 metros cuadrados en 
segunda planta. con superficie construida de 115,68 
metros cuadrados y en dependencias 132,40 metros 
cuadrados en una planta, con superficie total cubierta 
de 248.08 metros cuadrados; siendo el resto hasta la 
superficie del solar patios. Linda: Derecha, vivienda 
de la parcela 23; izquierda, la 30, y fondo, la 21. 
Inscrita al libro 85. tomo 1.32S, folio 85, finca 
número 7.298. 

Valor de esta finca: 5.000.000 de pesetas. 
Tercera parte indivisa de solar sito en el Campo y 

término de Félix, pago llamado del Bojar. procedente 
de la conocida por Bancalada del Pozo, y cabida 
301,3750 metros cuadrados. Linda: Norte. levante y 
poniente. con finca matriz, ~ sur. canal de IRYDA. 
que separa de la carretera de Roquetas a El Ejido. 
Inscrita al libro 96. tomo 1.504, folio liS. finca 
número 9.080. 

Un tercio valor de esta finca: 500.000 pesetas. 
Rústlca.-Trozo de terreno situado en La Boquera 

de la Mata, del término de Félix. que tiene una cabida 
de 94,35 áreas. Linda: Norte, herederos de Serafin 
Fuentes; sur, Manuel López Navarro; este. La 
Boquera de la Mata, y oeste, Adela González Garda. 
Inscrita: Es la finca número 5.039. 

Valor de esta finca: 4.000.000 de pesetas. 

Dado en Almena a 5 de abril de ! 990.-EI Magis
trado-Juez, Melchor Antonio Hemández Calvo.-EI 
Secretano.-3.043-C. 

ARANDA DE DUERO 

Notificación personal 

En el juicio de faltas seguido en eSle JUl.gado de 
Instrucción número 2 de Aranda de Duero con el 
número 1.415/1988 sobre hurto. contra Dolores \' 
Carmen Jiménez Jiménez. ha recaído la senlenciá. 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice' 

«Sentcnc!a.-En Aranda de Duero a 18 de julio de 
1989. Don .luan Pedro Quintana Carretero . .1uez del 
Juzgado de Distrito de esta villa ha Visto los pre~entcs 
autos de Juicio de faltas seguidos con el número 
1.415/1988. Han sido pane: El Mini~terio Fiscal en 
representación de la acción pública . .losé Manuel Ruiz 
Izquierdo. 

Fallo.-Que debo absolver y absuelvo a Dolores 
Jiméne? .Iiménez, Carmen Jiménez Jimé"ne? y Pilar 
Jiménez Jiménez de la falta que se les imputaba 
declarando las costa~ de oficio. 

Archívese la presente resolución en el libro de 
sentencia~ de este Juzgado y únase tesl!monio a los 
autos 4.si por esta mi sentencia lo pronuncio. mando 
)" firmo.-EI .Iuez. J. P. Qu'ntana. Ruhricado.» 

y para que sina de noufiGKion l'n forma a 
Dolores. Carmen y Pilar Jiménez Jimene? expido la 
presente que firmo en Aranda de Duero a 9 de ahril 
de 1990 -El SecretariO.-4.931·E. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María Eugenia Alegret BUTgues, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado}' con el número 
713/ I 989. voluntaria. se tramita expediente de juris_ 
dicción voluntaria promovido por doña Ana Alcalde 
Paytuvi sobre declaración de fallecimiento de doña 
Nuria Alcalde Targarona. natural de Barcelona, 
nacida el 22 de diciembre de 1939. cuyo último 
domicilio fue en calle Beato Almato. número 19, de 
esta ciudad. quien se ausentó de su domiólio en el 
año 1960, ignorándose su paradero o situación. 

Lo que se hace público mediante el presente edicto 
para general conocimiento, el cual se publicará en el 
~<Boletín Oficial del Estado» y en un periódico de gran 
circulación de Madrid y Barcelona. así como en 
Radio Nacional de España, por dos veces y COn 
intervalo de quince días, a los efectos legales y para 
que cualquier persona que lo conSIdere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oída en 
el mencionado expediente. 

Dado en Barcelona a 29 de septiembre de 1989.-La 
Magistrada-Juez. Maria Eugema Alegret Burgues.-EI 
Secretario. José Manuel Pugnaire.-2 717-C. 

BILBAO 

Edictos 

y 2.a 3-5.1990 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número !O de Bilbao y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
308/1990. se tramitan autos de! procedimiento judi. 
cial sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
imtancia del Procurador de los Tribunales señor Ors 
Simón, en nombre y representación de Caja Laboral 
Popular, frente a doña María Aurora Herrero Hemán
dez y doña Begoña Barcina Ruiz. en cuyos autos se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera consecutivas de los bienes hipoteca
dos que se reseñarán, ·habiéndose seflalado para la 
celebración de la primera subasta el día 26 de junio. 
para la segunda el día 20 de julio y para la tercera el 
día 17 de septiembre. todas ellas a sus diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Pnmera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 de 
la pnmera. La tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en las 
subastas deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos. de las cantidades tipo de cada subasta. con 
antenoridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta de este Juzgado 4.724. código 18. del ~(Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», haciéndose 
constar necesariamente el número y año del procedi
miento de la subasta en la que se de~ea participar. no 
aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el Importe de la 
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consignación de igual fonna que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaClOnes del Registro 
a que se refiere la regla cuana estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
e'-.aminados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndose que deberán conformarse 
con eHos y que no tendrán derecho a ningún otro: que 
las cargas anlenores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes v sin cancelar, sin deslmarse 
a su extinCión el precio dél remate. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, 

Sexta,-EI presente edicto sirve de notificación a los 
deudore~. de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones. lipa, lugar, cumpliendo asi con lo 
dispuesto por la regla séptima del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptlma.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subasta~ en los dias }, horas señalados, se entenderá 
que ~e celebrará el siguiente dia hábil. exceptuando 
sábados. ) a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Al Parte de la lonja derecha, de la casa número 27 
de la calle de La Ronda. de Bilbao. con una superficie 
de 38 metros cuadrados aproximadamente, y que 
linda: Por el frente, con la calle Somera; por el fondo, 
con local vendido a don Eduardo Sanabria Lorenzo y 
portal: por la derecha, entro:lndo, lonja de la misma 
casa. ) por la izquierda, entranao, resto del local 
propiedad de la parte vendedora. 

B) Parte del local derecha del entresuelo, de la 
casa número 27 de la calle de La Ronda, de Bilbao, 
con una superficie aproximada de 27 metros cuadra
dos. y que tiene su acceso exclusivamente 'por el local 
descrito en la letra Al, y que linda: Por su frente, con 
la calle Somera; por el fondo, con la escalera; por la 
den::cha, con locales de la misma casa, y por la 
izquierda, con resto del entrepiso, propiedad de la 
parte vendedora. Participa en el valor total yelemen
tos comunes de una cuota del 1,20 por 100. 

Forman ambas partes de la casa de Bilbao, número 
27 de la calle de La Ronda. con fachada también a la 
calle Somera. 

La fmca descrita con la letra Al fue tasada para 
subasta en 11.025.000 pesetas, y la finca descrita con 
la letra B) en 1.225.000 pesetas (estipUlación undé
cima). 

Dado en Bilbao a 2 de abril de 1990,-El Secreta
rio.-3.045-C 

* 
Don Fernando Ruiz Pineiro. Maglstrado-Juel dl' 

Primera Instancia número 2, de los de Bilhao y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
491/1989. se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de Banco Hispano Americano. frcnle a Rosa 
Marin Briones, en cuyos autos y por resolución dc 
esta fecha se ha acordado la \ ('nta cn púhlica subasta. 
por primera, segunda y tercera vez consecuti\'as. los 
bienes que se reseñarán, habiéndose señalado para la 
celebración del remate los dias II de julio. II de 
septiembre y 10 de octubre. respectivamente. todas 
eHas a sus once treinta horas. cuyas subastm, se 
celebrarán en la Sala Audiencia de estc Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera_-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo: la segunda 
subasta se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera, y la tercera sin SUjeción a tipo 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100. como 
rninimo, de las cantidades tipo de subasta. con 
anterioridad a la celebraCIón de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número de cuenta 
4706. número de oficina receptora 1290 del Banco 
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Bilbao Vizcava. haciéndose constar necesariamente 
en el ingreso ~l número) año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar. no aceptándose 
entrega de dmero metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera,-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
esento en pliego cerrado, depositando el import..:: de la 
consignación del 20 por 100 de 19ual forma que la 
prevenida en la condición segunda de este edicto. 
presentando el resguardo)' el pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificacion del Registro a 
que se refiere la regla 4.a estarán d{" manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta. previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos v no tendrán derecho a ningún otro. y que las 
cargas· anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes \' sin cancelar. sin destinarse 
a su extinción él precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepla y queda subrogado cn la 
responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado. no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los días y horas señaladas. se entende
rá que se celebrará al siguiente días hábil exceptuando 
los sábados, y a la misma hora. 

Bienes obje!O de ~ubasta 
Vivienda situada en la calle Urreta, número 18. 

4.° C de Galdakano, Inscrita en el lihro 115 de 
Galdakano. folio 180, finca 3.542, inscripción pri
mera. 

Tipo; 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de abnl de I 990.-El Magis
trado-Juez, Fernando Ruiz Piñeiro.-EI Secrt'ta
rio,-H)46-C. 

CORDOBA. 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número I de Córdoba, 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
36-89 se siguen autos de procedimiento judiCial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
contra fincas hipotecadas de las que son titulares don 
Antonio Moreno Arrabal y doña AraceJi Martínez 
Montes, vecinos de Encinas Reales. en los 'qlJe por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, ténnino de· veinte 
dias las fincas hipotecadas que despuéS se expresarán, 
senal:indose para su celebración, el próximo día 18 de 
junio, a las doce horas. en la Sala Audíencia de este 
Juzgado. para el ca~o de no haber postores o no 
solicitarse la adjudicación, se señala para la segunda 
subasta el próximo día 19 de julio, a las doce horas, 
en el mismo lugar, con la rebaja del 25 por 100 de la 
primera. y en su caso para la tercera subasta el 
proximo día 20 de septiembre, a las doce horas, en 
idéntico lugar. sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiCIones: 

Pnmcra.-Que el tipo de primera subasta es el fijado 
a continuación del inmueble. no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo. 

Scgunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del juzgado o establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de subasta, sm cuyo requisito no seran 
adml1ido~. pudiéndose hacer posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
resguardo de haberla hecho. 

T ercera.-Que las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos} la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 13\ de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador los acepta como bastantes a los 
efectos de la titulación de la finca, 
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Quinta,-Que todas las cargas o gravámenes anteno
res )' los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor. quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extincion el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad y obligaciones d~ las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Urbana. Trozo de terreno en la calle Eras. 
sin número demarcado. hoy señalado con el ordinal 
cuarenta, de la \'illa de Encinas Reales. con fachada a 
d1cha calle y superficie de 227 metros cuadrados. 
Valorada a efeclOs de subasta en la suma de 
7.534.756,30 pesetas. 

Segundo.-El dominio Ulil de la urbana, kio~co o 
local de planta baja. en el partido del RiCial, con 
320,81 metros cuadrados, con inclusión del terreno 
que tiene asignado para desahogo y que lo circunda, 
o ~ea, lo comprendido desde la era colindante hasta la 
carretera. Tiene fachada y puerta de entrada al frente, 
ambas orientadas al sur. Valorada a efectos de subasta 
en 18.345.493,70 pesetas. 

La descripción completa de ambas fincas obra en' 
los expresados autos. 

Dado en Córdoba a' 10 de abril de 1990.-El 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres,-EI Sccreta
rio.-3,041-C 

GIRONA 

EdiCf(! 

Doña Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada.Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 1 de los 
de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado ~c ~iguc proccdi
miento judicial sumario del articulo 131 de la le\' 
Hipotecaria a instancias del Estado, que tiene concé
dido el beneficio de justicia gratulta, contra «Sociedad 
Anónima Fosca), número 515/1984 y por medio del 
presente edicto se ~can a la venta en primera, 
segunda y tercera pública subasta por término de 
veinte días las fincas que se dirán y que garantizan en 
el procedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 

Para la segunda, en su caso, servirá de tipo el 75 por 
100 del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta. 

y para la tercera, también en su caso, se cclebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta \' que el 
remate podrá hacerse en calidad de cederlo a ·tercero. 

Segundo.-Los posibles postores deberán acreditar 
haber ingresado el 20 por 100 dectivo del lOdicado 
importe en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal 
de esta ciudad, cuenta número 1665. en cuyo Banco 
deberán indicar para efectuar el ingreso el núm{"ro dcl 
asunto, su clase y que pertenece a este lu7gado de 
Primera Instancia e Instrucción número ~ de G 1Tona, 
sin cuyo requisito no serán admitidos 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de Pnmera Instancia número 
2 de Girona. sito en la plaza de la CatedraL número 
2, tercer piso, por lo que se refiere a la primera 
subasta, el día 20 de junio próxlmo, a las die7 treinta 
horas, para la segunda el dia 13 de julio. a las diez 
treinta horas. para la tercera el día 6 de septiemhre, a 
las diez treinta horas. 

Cuarto,-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artieulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto cn la Secre
taría del Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la tltulación. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores) 
los preferentes al crédito de la actorn continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la respomabilidad de lo~ 
mIsmos, sin destinarse a su e"tinción et precio del 
remate. 
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Los bienes objeto de eSla subasta son

Urhana.-Número J.-Local comercial situado en la 
planta baja del edificio denominado ,<La Proa). sito 
en la Urbanización de San Esteban de la Fosca. del 
término municipal de PaJamós. Está compuesto de 
tres piezas. con una superficie total de 113 metros. 28 
decímetros cuadrados. Linda: Al norte. con pasillo 
común en parte. en pane con local de conserjería \ en 
su mayor parte con terreno común: al sur \" este. 'con 
terreno común, y al oeste. en parte con terreno 
común. en parte con local-conserjería y en parte con 
pasillo común. Es el local numero 1 en régimen de 
propiedad horizontal de la foca número 1.982. 
ohranle al folio 40 vuelto. de este mismo tomo. 
inscripción tercera. que es la extensa 

Inscrita al Registro de la Propiedad de PaJamós al 
tomo 1.677 del archivo. libro 49 de San Juan de 
Palamós. finca número 1.984. obrantc al folio 56 

Tasada en la suma de 1.548.140 pesetas 

Urbana.-Número 2.-Local comercial situado en la 
planta baja del edificio denominado ((La Proa». SllO 
en la Urbanización de San Esteban de la Fosca. del 
término municipal de Palamós. Está compuesto de 
dos piezas. con una superficie total de 32 metros. 52 
decímetros cuadrados. Lillda: Al none. con pasillo 
común: al sur. con terreno común; al este. pane con 
pasillo común. parte con caja de ascensor B y parte 
con local de basura: al oeste. con local número 5. Es 
el local número 2 en régimen de propiedad horizontal 
de la finca número 1.982, obrante al folio 40 vuelto. 
de este mismo tomo, inscripción tercera. que es la 
extensa. 

Inscrita al Registro de la Propie-cr.rd de Palamós. 
finca número 1.985. obrante al folio 59 del tomo 
1.677 del archivo. libro 49 de San Juan de Palamós. 

Tasada en la suma de 748.060 pesetas. 

Urbana.-Número 4.-Loeal comercial situado en la 
planta baja de! edificio denominado ((La Prom). sito 
en la Urbanización de San Estehan de la FOsca. del 
término municipal de Palamós. Está compuesto de 
dos piezas. con una superficie total edificada dc 33 
metros. 42 deC'Ímetros cuadrados. Linda: Al none. 
con pasillo común; al sur. con terreno común: al este. 
pane con pasillo común y en su mayor pane con el 
local número 3, y al oeste. parte con terreno común 
'i en su mayor parte con el local número 7. Es el local 
número 4 en régimen de propiedad horizontal de la 
finca número 1.982, obrante al folio 40 vuelto. dc eSle 
mismo tomo. inscripción tercera. que es la e:>..lensa. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Palamós, 
finca número 1.987. obrante al foJio 65 del tomo 
1.677 del archivo, libro 49 de San Juan de Palamós. 

Tasada en la suma de 768.760 pesetas 

Urbana.-Número 6.-Local comercial situado en la 
planta baja del edificio denominado «La Proa), sito 
en la Urbanización de San Esteban de la Fosca. del 
término municipal de Palamós. Está compuesto de 
dos piczas. con una superficie total edificada de 32 
metros. 78 decímetros cuadrados. Linda: Al oeste. con 
pasillo común en parte y en pequeña pane con patio 
de luccs; al sur. con terreno común: al este. en pane. 
con pasillO común y en parte con el local número 5: 
al oeste. parte con pasillo común, en pane con patio 
de luces y en su mayor parte con el local número q 
Es el local número 6 en régimen de propiedad 
horizontal de la finca número 1.982. obrante al folio 
40 vuelto. de eSle mIsmo tomo, inscripción tercera. 
que es la e\tensa. 

Imcrita al RegIstro de la Propiedad de Palamos. 
finca número 1.989. obrante al folio 71 dd tomo 
1.677 del archivo. libro 49 de San Juan de Palamós. 

Tasada en la suma de 753.940 pesetas. 

Urbana.-Número 7.-Local com!.'rcial situado en la 
planta baja del edificio denominado (ILa Proa)). sito 
en la Urbanización de San Esteban de la Fosca. del 
término municipal de Palamós. Está compuesto de 
dos piezas. con una superficie total edificada de 31 
metros. 76 decímetros cuadrados. Linda: Al norte. 

'parte con patio de luces, pane con el local número la 
v parte con terreno común; al sur. con pasillo común 
).. en parte con el local número 6: al este. part!.' con el 
local número 6 y en parte con terreno común. y al 
oeste, parte con pasillO común, parte con el palio de 
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luces y en pane con el local número 10. Es el local 
número 7 en régimen de propiedad horizontal de la 
finca número 1.982. obrante al folio 40 vuelto. de este 
mismo tomo. inscripción tercera, que es la extensa. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Palamó~, 
finca número 1.990. obrante al folio 74 del tomo 
1.677 del archivo. libro 49 de San Juan de Palamós. 

Tasada en la suma de 753.480 pesC'las 

Urbana.-Número 8.-Local comercial situado en la 
planta baja del edificio denominado ((La Proa)). sito 
en la Urbanización de San Esteban de la Fosca. del 
término municipal de Palamós. Está compueSlo de 
dos piezas, con una superficie total edificada de 118 
metros. 84 decímetros cuadrados. Linda: Al none. 
pane con caja de escalera B y en su mayor pane. mn 
pasillO de acceso: al sur. con terreno común: al este. 
con pasillo común en parte. en pane con e-I patio de 
luces y en parte con el local número 7. al oeste con el 
local número lO. Es el local número 8 en regimen de 
propiedad horizontal al' la finca número 1.982. 
obrante al folio 40 vuelto. de este mismo tomo. 
inscripción tercera. que es la extensa. 

Inscrita al RegIstro de la Prop!edad de Palamós. 
finca número 1.991. obrante al folio 77 del tomo 
1.677 del archivo. libro 49 de San Juan de Palamós 

Tasada en la suma de :2.733.310 pesetas. 

Urbana.-Número 9.-Local comercial situado t'n la 
planta baja del edificio denominado «La Proa»). silO 
en la Urbanización de San Esteban de la Fosca. del 
término municipal de Palamós. Está compuesto de 
dos piezas. con una superficie total edificada de I 18 
metros. 84 decímetros cuadrados. Linda: Al norte. 
con terreno común en parte y en parte con el local 
número 11: al sur, pane con pasillo común. parte con 
patio de luces y en pane con el local número 8: al este. 
con terreno común. y al oeste. parte con pnsillo 
común y en parte con caja de escalera. Es el local 
número 9 en régimen de propiedad horizontal de la 
finca número 1.982. obrante al folio 40 vuelto, de eSlc 
mismo tomo, inscripción tercera. que es la extensa. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Palamós. 
finca número 1.992. obrante al folio 80 del tomo 
1.677 de! archivo. libro 49 de San Juan de Palamós. 
Ta~ada en la suma de 1.733.310 pesetas. 

Urbana.-Número ¡2.-Local comercial situado en 
la planta baja del edificio denominado (La Proa»), sito 
en la Urbanización de San Esteban de la Fosca, del 
término municipal de Palamós. Está compuesto de 
dos piezas, con una superficie total edificada de 44 
metros. 12 decímetros cuadrados. Linda: Al norte. 
con el local número 3, parte con local almacén \' en 
parte con local-conserjería: al sur con terreno común: 
al este. con pasillo común y al oeste. con terreno 
común. Es el local número 12 en rc-gimcn de propie
dad horizontal de la finca número 1.981. obran!e al 
folio 40 vuelto. de este mismo tomo. inscripción 
tercera. que es la extensa. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de Palamó~, 
finca número 1.995. obrante al folio 89 del tomo 
1.677 del archivo, libro 49 de San Juan de Palamós. 

Tasada en la suma de 1.014.760 pesetas. 

Urbana.-Número 14.-Local comercial situado en 
la planta baja del edificio denominado ((La Prml). sito 
en la Urbanización de San Esteban de la Fosca. del 
término municipal de Palamós. Está compuesto de 
dos piezas. con una superficie total edificada de 41 
metros. 14 decímetros cuadrados. Linda: Al norte. 
con terreno común: al sur, parte con terreno común 
y parte con local número 11. parte con local almacén 
y pane con local-conserjería: al este. con pasillo 
común, \' al oeste. con terreno común. Es el local 
número i4 en régimen de propiedad horizontal de la 
finca número 1.982. obrante al folio 40 vuelto, de este 
mismo tomo. inscripción tercera. que e~ la extensa 

Inscrita al RegIstro de la Propiedad de PalamOs. 
finca número 1.997. obrante al folio 95 del tomo 
1.677 del archivo. libro 49 de San Juan de Palamós 

Tasada en la suma de 946.220 pesetas 

Dado en Girona a 4 de abril de 1990.-La Magis
trada-Juez. Ana María Olal1a Camarero.-EI Secreta
rio.-5.315-E. 
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MADRID 

Edictos 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Le\ 2 de diciem_ 
bre de 1871. bajo el número 26/1989. a- instanóa del 
Banco Hipotecario de Espaila. representado por el 
Procurador don Albito Martinez Diez. contra don 
Emilio Juárez Serrano y otros. en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
quince dias. los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Sc h3 señalado pard que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día I J de junio 
de 1990. a las nueve cuarenta horas de su mañ3na, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 5.892.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera. se ha señalado para la segunda suhasln el 
próximo dia 18 de julio de 1990, a las nueve cuarenla 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia d..:- 1.:~1c 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tereera.-Si resultare desiena la segunda. s,' ha 
señalado para la tereera subasta. el próximo dia 26 de 
septiembre de 1990. a las nueve cuarenta hora5 de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este JU7gado. ~in 
sujeción a tipo. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas no cubran las dos terceras partes 
del tipo. 

Quinta.-Para lOmar parte en cU3lquiera de las \fes 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a estos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado. 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada. o Cheque bancano 

De no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse
a cabo en cualquier oficina del Banco de Bilbao 
Vizcaya. a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado; número 
41.000. de la agencia urbana número 40. sita en la 
calle Capitán Haya. número 55. Número de cxpe 
diente ° procedimiento: 245900018 001689. En lal 
supuesto deberá acompailarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-1.os titulo~ de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos Jos que deseen tomar pane en la 
subasta. entendiendose que todo licitador los acepta 
comó bastantes, sin que pueda exigir ningún otro. ) 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédIto del actor. si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas. sin destinarse a su c:>..tln~ 

ción el precio del remate. 
Septima.-Podrán hacerse posturas en pli.:go 

cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

OCI3va.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los panicipantes a la subasta. salvo In qUe' 

corresponda al mejor postor, las que se reservarán rn 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación. y en su caso, como parte del precIO de la 
venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofenas los precios de la 
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subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores'! siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas que constituyen el edificio situado en Fuen
labrada (Madrid). cal1e Santoña. número 4. cuya 
identificación y descripción es la siguiente: 

Calle Santoña número 4. 1-1. Tiene una superficie 
construida de 82.72 metros cuadrados. siendo su 
superficie útil de 65.76 metros cuadrados. Está distri· 
buido en vestíbulo. comedor-estar. tres dormitorios, 
cuarto de baño. cocina. terraza y tendedero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuenla
brada. al tomo 1.724. libro 730. folio 113, finca 
número 59.805, inscripción segunda. 

Piso nuveno, número 4. Tiene una superficie cons
truida de 81.72 metros cuadrados. siendo su superfi
cie útil de 65.76 metros cuadrados. Está distribuido 
en vestíbulo. comedor-estar. tres dormitorios. cuarto 
de baño, cocina, terraza y tendedero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuenla
brada. al tomo 1.725. libro 731. folio 79, finca 59.R75. 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 5 de marzo de I 990.-EI \1agis
trado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretario. 
3,040-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 11 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley 2 de diciem
bn: de 1872, bajo el número 758/1989, a instancia del 
Ban('O Hipotecario de España, representado por el 
Procurador don Albito Martinez Díez, contra don 
Sebastián Martínez García y otros, en los cuales se ha 
acordado sacár a pública subasta, por término de 
quince dias, los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 11 d~Junio 
de 1990. a las diez cuarenta horas de su mañana. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
2.405.276 pesetas. la finca piso 4.a F. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 17 de julio de 1990, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seiialado para la tercera subasta, el próximo día 2 de 
octubre de 1990. a las diez y diez horas de su mañana, 
en l¡¡ Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tlpo. 

Cuarta.-En las subastas primcra y segunda. no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las. dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por lOO del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a estos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado. 
inmediatamente antes de! inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque bancario. 

Dc no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco de Bilbao 
V!1.eaya. a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado: número 
41.000, de la agencia urbana número 40, sita en la 
calle Capitán Haya. número 55. Número de expe
diente o procedimiento: 245900018 075889. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales. obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extm
ción el precio del remate, 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava,-Caso de que hubiere de suspcnderse. cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la misma 
semana a aquella dentro de la cual se hubiere sena
lado -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los partiCIpantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reser\'3rán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito la~ consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda sita en Mazarrón (Murcia). al mismo 
lugar de la anterior, piso 4.iI F. Tiene una superficie 
construida de 97,70 metros cuadrados. y útil de 76,45 
metros cuadrados. Consta de vestíbulo. comedor
estar. tres dormitorios, cocina, bano, lavadero y 
terraza solana. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Totana. al tomo 1.142, libro 294, folio 55. finca 
23.983. 

Dado en Madrid a 20 de marzo de 1 990_-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-3.042-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proeedimientojudicial sumario de la Lev 2 de diciem
bre de \872, bajo el número 54l/l989-A. a instancia 
del Banco Hipotecario de Espana, representado por el 
Procurador don Albito Martínez Díez, contra don 
Rafael Solano Hernández. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de Quince 
días. el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 7 de junio 
de 1990. a las trece treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
1.974,570 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 5 de julio de 1990. a las trece horas de 
su manana. en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la 
primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo dia 6 de 
septiembre de 1990. a las nueve cuarenta horas de su 

.manana, en la Sala de AudienCIa de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primerd y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo dL la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruega a éstos 
que efectúen sus depósitos en la Mesa del Juzgado. 
inmediatamente antes del inicio de su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada o cheque bancario. 

De no realizarlo asi. los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco de Bilbao 
Vizcaya, a la Que el depositante deberá facilitar los 
SIguientes datos: Juzgado de Pnmera Instancia 
número 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado: número 
4 LOOO, de la agencia urbana número 40. sita en la 
calle Capitán Haya, número 55. Número de expe
diente o procedimiento: 245900018 054189. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente, 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes cenificaciones registrales obrantes en autos de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado. para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enlendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en cahdad de 
ceder a tercero con las reglas que establece el artículo 
131. regla 14, párrafo último, de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. sah.-o la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi 10 acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligactón y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de ~ubasta 

Número 5. Vivienda en primera planta. Es de 
tipo C, según título. Tiene una superficie constrUIda 
de 92 metros 41 decímetros cuadrados y útil de 74 
metros 27 decímetros cuadrados. Consta de comedor
estar, tres dormitorios. cocina, baño y paso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Totana, 
al lOmo 1.237. libro 291 de Mazarrón. folio 74 vuelto, 
finca número 23.762, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 2! de marzo de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta· 
rio.-3_039-C 

* 
El senor Juez de Primera Instancia del Juzgado 

número 14 en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este 
Juzgado con el número 245/1988. a instanCIa del 
Procurador señor Otero Garcia. en nombre y repre
sentación de «Corporación Hipotecaria Bancobao. 
Sociedad Anónima», contra don Matías García Calvo 
y doña Carmen Blanco Filgueira. sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por te-rmino de veinte días. 
los bienes hipotecados que más abajo se descrihen. 
por el precio que para cada una de las subasta~ sc 
anuncian. se indica a continuación. 
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El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de estC' 
Juzgado. en los días y forma siguientes: 

En primera subasta. el día 7 de junio de 1990. a las 
doce horas. por el tipo establecido en la escritura de 
hipoteca ascendente a 17.:!76.250 pesetas. no admi· 
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adiudica
ción en forma por el actor. el día 2 de julio de 1990. 
a las doce horas. ígual al 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores en 
la segunda ni se pidió con arreglo a derecho la 
adjudicada por el actor. el día 26 de Julio de 1990. a 
las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Paratomar parte en la suba"ta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secretaría 
del Juzgado. el 20 por lOO de! tipo establecido en cada 
caso. y en la tercera. el 20 por 100 de la scgunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse por escnto posturas en 
pliego cerrado. depositando. para ello en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe de la consignación 
correspondiente en eada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Le~ 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría: se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores ~ 
los preferentes. Sl los hubiere. al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes. en"Rndiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasUl 

Urbana de 168 metros cuadrados. 72 edificados en 
casa de planta baja y dos pisos y una huerta tmida por 
su espalda de 96 metros cuadrados: que linda: Frente. 
con avenida de la República Argentina. por donde 
tiene su entrada. en 8 metros. que forman el frente de 
la casa: derecha. entrando. en una distancia de 21 
metros. 9 edificados. y 12 de huerta. con los herederos 
de Francisco Rodriguez: izquierda. entrando en una 
distancia de 9 metros. con pared medianera de 12 
metros con la huerta de la misma casa. y espalda. con 
una extensión de 8 metros. con doña Eladia Pereira 
Miranda, Inscrita en el Registro dI.' la Propit'dad de 
Noya. tomo 472 del archivo. libro 108 del Ayunta
miento de Noya. folio 15. finca número 8.348. 

Madrid, 22 de marzo dc 1990.-EI Juez.-EI Secreta
rio.-3.047-C 

* 
Don Enrique Marín López. Magistrado-Jue7 del Juz. 

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el proced,imiento Judicial 
sumano Ley 2-12-1872. segUldo en este Juzgado de 
Primera Instancia número TI de \1adrid. bajo el 
número 557/1989. instado por «Banco Hipotecario de 
Espana. Sociedad Anónima». contra Manuel Estrella 
Mengual ~ José Contreras de la Poza. <;e ha acordado 
nOllficar '! requerir a Manuel Estrella Mengual \ 
Marianela Pla Tomás. para que dentro del pla7.0 de 
dos días haga efectiva la cantidad reclamada que 
seguidamente se indica. derivada del incumplimiento 
de la obligaCIón asegurada con la hipoteca 

y para caso de impago se hace constar que las 
subastas de la finca ejecutada sita en Catadan (Valen. 
Cta) Ciudad Jardín, 10. se celebrarán en estc Juzgado 
S1l0 en calle Capitán Haya, 66 

Primera subasta: El día 13 de noviembre de 1990. 
a las diez horas y diez minutos. 

Segunda subasta: El día 18 de diciembre de 1990. a 
las diez horas y cuarenta minutos. 
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Tercera subasta: El día 12 de marzo de 1991. a las 
nueve horas y treinta minutos. 

y que la cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 1,688.528 pesetas. 

y para que sirva de notificación y requerimiento a 
Manuel Estrella Mengual y ~ariane!a Pla Tomás. 
librQ el presente para su publicación en el «Bole1in 
Oficial del Estado» en Madrid a 30 de maflO de 
1990.-EI Magistrado-Juez. Enrique Marin López.-EI 
Secretari 0.-3.038·(' 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los ,de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento Judicial sumano de la Le) 2 de diciem· 
bre de ! 872. bajo el número 594/1989. a instancia del 
Banco Hipotecario de España, representado por el 
Procurador don Albita Martínez Diez. contra don 
José Tomás Roig y don Ricardo Castellanos Sevilla. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de quince días. los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha senaJado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de junio 
de 1990. a las nueve cuarenta horas dc su mañana, en 
la Sala de AudienCIa de este Juzgado, por el tipo de 
!.733.914 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 10 de septlembre de 1990. a las doce 
hora~ de su manana. en la Sala Audiencia de estc 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercrra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 8 de 
octubre de 1990. a las nueve cuarenta horas de su 
manana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subasta~ primera y segunda, no se 
admnirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el ~O por 100 del tipo. para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
subasta evitando trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúcn sus depósitos en la Mesa del Juzgado. 
inmediatamente antes del inicio de su celebración. 
blen en efectivo o b1en mediante cheque conformado 
por la Entidad bancaria librada. o Cheque bancario. 

De no reahzarlo así. los depósitos deberán llevarse 
a caho en cualquier oficina del Banco de Bilbao 
Vizcaya. a la que el depositante deberá facilitar los 
sigUientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
numero 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado; numero 
41.000. de la agencia urbana número 40. sita en la 
calle Capitán Haya. número 55. Número de expe
dientc o procedimiento: 245900018 059489. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de lo~ inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rrgistrales. obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan ('(ammar!os los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda e>.igir ningun otro. :
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsi~tentes ~ ~m cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario lo~ acepta y queda subrogado en la 
neeesidad de satisfacerlos. sin destmarse a su extin
ción el precio del remate 

Séplima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá venficarse en calidad de 
cedcr a tercero. 

Oetava_-Caso de que hubiere de suspenderse, cual
qUiera dt' las tres subastas. se traslada su celebración 
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-a la misma hora- para el viernes de la misma 
semana a aquella dentro de la cual se hubiere sena· 
lado -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida, 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por lo~ participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reser\'arán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mlsmo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
suhasta, por si t'1 primer adjudicatario no cumplie~e 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otro~ postores) siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Alacuás (Valencia), calle Vazquel de Mella. 
número 25. 3.°-18. Vivienda del tercer piso alto. 
puerta 18. tipo D. con distribución propia para 
habitar. Ocupa una superficie construida de 95 
metros 27 decímetros cuadrados. Linda, con referen
cia a su puerta de entrada, frente: rellano de la 
escalera. vivienda puerta 19; derecha. vivienda pucrta 
17: izquierda. calle Vázquez de Mella. y fondo, calle 
de Cer\'antes. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Torrente. al tomo 1.955, libro 115 de 
A!culÍs. folio 243. finca numero 9. J08. 

Dado en Madrid a 2 de abril de 1990.-EI Magistrado
Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secretario.-3.044.C 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instanc13 número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento jUdicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 1098/1989. a instan
cia de «Banco de Crédito Agrícola», contra Miguel 
Morcillo Moreno. Antonio Simón GonzlÍlez, Salvador 
Morillas Morcillo, Isabel Avila Pilar. José Garda 
Munoz, Ana López Padilla. Francisca Díaz Muñoz. 
Pedro Robledi!lo Romero, Maria Dolores Expósito 
Rondan. Salvador Avila Pinar y María García Soler, 
("n los cuales se ha acordado sacar a publica subasta 
por término de veinte días, los bienes que luego se 
dirá. con las sigUlentes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de 
diCIembre de 1990, a las nueve treinta horas de su 
mana na. en la Saja de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de: Finca registral número !9.072, 3.805.000 
pesetas: finca registral número 19.069, 6.829.250 
pesetas. y finca registral número 19.071,33.615.250 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare deSIerta 
la primera, se ha senalado para la segunda subasta el 
próxImo día 1I de febrero de 1991. a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
!>enalado para la tercera subasta el próximo dia 22 de 
abril de 1991, a las diez y diez horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Sln sujeción 
a tipO 

Cuarta.-En las subastas pnmera > segunda. no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las treS 
subastas, los licitadores deberán cons1gnar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. ~uma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
SIgnaciones número 42000-9 del Banco de Bilbao 
(Capitán Haya. 55) de este Juzgado. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

j', 



11872 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, ohrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar pane en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
Que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el. precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de 1<1 Ley Hipotecaria. 

Ottava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
~emana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corrc~ponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicl:ltario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla septima del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Una tierra de secano, de cabida 2 fanegas del 
marco de 8.000 varas cuadradas, equivalentes a una 
hectárea 11 áreas 79 centiáreas y 81 centímetros 
cuadrados. Es conocida por la «Fuente de Bonaque» 
y está situada en la Diputación de Tébar, término 
municipal de AguiJas; cuyas lÍerras se benefician con 
las aguas turbias sobrantes de la Cañada de la Palmera 
y de! Barranco del Jaro, y de otra toma de la Rambla 
de Chuecos y Cuesta del Grajo, en la misma boquera, 
y linda: Norte, sur y oeste. don José Navarro Garda. 
y este, con la Rambla de Chuecos y cuesta del Grajo. 

Inscripción: Pendiente por proximidad de título. 
siendo la anterior la que consta en el tomo 1.406, 
libro 161, folio 235 vuelto, finca 19.072. inscripciones 
2.a y 3.a 

2. De la hacienda conocida por «La Palmera», 
radicante en la Diputación de Tébar, término munici
pal de Aguilas, una casa, parte de una balsa, con su 
manantial de agua viva, que se conoce por la «Fuente 
de Bonaque», y tierras de secano, ~n la que arraigan 
diferentes árboles, de cabida 3 fanegas y 3 celemines, 
marco de 4.000 varas, equi\"alente~ a 90 área:; 83 
centiáreas y 59 centímetros cuadrados, con seis 
boqueras de la Rambla de Chuecos y Cuesta del Grajo 
o Barranco de los Arrieros, todo como un solo predio. 
Linda: Este. Pedro López Oliva; sur, Francisco García 
Parra: oeste, con otras tierras de don Lucas Navarro 
Garda y Jase Navarro Garda, y en parte la Rambla 
de Chuecos y cuesta del Grajo, y norte, don Juan 
Navarro Garda y en parte don Lucas Navarro Garda. 

Inscripción: Pendiente, siendo la anterior la que 
consta en el mismo tomo y libro que la anterior, folio 
233 vuelto, finca 19.071. inscripciones segunda y 
tercera. 

3. Una tierra de secano, con beneficio de aguas 
turbias del Barranco de los Arrieros y de la Rambla de 
la cuesta del Grajo. con riego eventual de las aguas 
turbias que las toma de la Rambla de Chuecos )" 
Barranco de los Arrieros, de cuya Rambla toma las 
aguas con 5 boqueras y el aprovechamiento de las 
aguas claras que discurren por dichas Ramblas. sita 
en la Diputación de Tébar, término mUOlcipal de 
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Aguilas. sitio de la Fuente de Bonaque. de una 
hectárea 16 áreas 17 centiáreas con 55 decímetros 
cuadrados. que linda: Norte. resto de finca, camino 
por medio de 4 metros de ancho para servicio de 
ambas fincas, con salida a la Rambla; oeste. Rambla 
de la cuesta del Grajo; sur, Felipe Perez Gallego y 
Pedro López Oliva. y este, Manuel y Juan Lorenzo 
Navarro y José María Muñoz Garcia. con un camino 
de separación entre dichas propiedades de 4 metros 
de ancho para el servicio de las mismas. el cual 
termina en el monticulo situado al sur de la propie
dad. en el mojón colocado en este punto. cuyo camino 
tendrá salida por la parte alta a enlazar con el camino 
principal de la finca. 

Inscripción: Pendiente. siend0 la de la finca matriz 
de donde procede. la que consta en el mismo tomo y 
librO que las antcriores. folio 229, finca 19.069. 
inscnpción primera. 

La escritura de constitución de hipoteca quedó 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilas al 
tomo 2.006. libro 325, folio 25 vuelto, finca 19.072 N. 
inscripción octava; tomo 2.037. libro 344. folio 223. 
finca 19.071 N. inscripción séptima, y tomo 2.037, 
libro 344. folio 219. finca 36.303, inscripoón segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid. a 2 de abril de 
1990.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin lópez.-El 
Secreta rio. - 3 .03 7-C. 

NOYA 

Edictos 

En el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Noya (La Coruna). se instruye expediente número 
211/1988, sobre declaración de fallecimiento de José 
María Mayo Figueiras, nacido el 2 de octubre de 
1903, hijo de Manuel y de Manuela. natural y vecino 
de Torea-Muros, el cual se desplazó rutinariamente a 
la villa de Muros en el año 1980 y desde entonces no 
se tiene noticias suyas. 

Noya, 10 de febrero de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Jase Luis Albes López.-816-D. Y 2.3 3-5-1990 

* 
En el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 

Noya (La Coruña), se instruye expediente número 
230/1988. sobre declaración de fallecimiento de 
Lorenzo Pérez Chouza, nacido el 28 de mano de 
1877, hijo de Pedro y de Manuela. natural y vecino de 
Boira. el cual emprendió viaje a América en 1913 y 
desde entonces no se tiene noticias suyas. 

Noya, 12 de febrero de 1990.-EI Magistrado-Juez, 
Jase Luis Albes López.-817-D. Y 2.3 3-5-1990 

OCAÑA 

Edicto 

Por la presente se emplaza al denunciado Vicente 
Arañón T era, hijo de Félix y de Engracia, de treinta 
v dos años de edad, funcionario de Policía. natural de 
Granatula de Calatrava, y vecino de Madrid, con 
domicilio en Puerto de la Morcuera, número 32, con 
documento nacional de identidad número 
70.566.648, y en la actualidad en ignorado paradero, 
a fin de que, dentro del término de cinC{) días, pueda 
comparecer, si a su derecho conviniere, ante el señor 
J ue] de Instrucción Decano de esta villa, en el recurso 
de apelación interpuesto por MAPFRE, y por el 
perjudicado Juan Cueto Milla, contra la sentencia 
dictada por este Juzgado de Instrucción número 2 de 
Ocaña. en el juicio de faltas que se tramita con el 
número 400/1987, por daños en tráfico, previnién
dole que, de no hacerlo. le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de emplazamiento en forma a 
dicho denunciado, y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estadw), expido la presente que firmo en 
Ocana a 18 de enero de I 990.-E1 Secretario.-5.204-E. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez acridental del Juzgado de Primera 
Instancia número I de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el numero 
1.256/1989-F de Registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la Ley 
l:iipotecaria. a instancia de «Banca Catalana, Socie
dad Anónima». representada por el Procurador Anto
nio Ferragut Cabanellas. contra don Miguel Moll 
Juan,.en reclamación de 4.691.983 pesetas de princi
pal. más las señaladas para intereses y costas, que se 
fijarán posteriormente. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primcra y pública subasta, por 
término de veinte día~ y tipo de tasación la finca 
siguiente, contra la que se procede: 

Solar señalado con el número 14 en el plano de la 
urbanización «Las Palmeras». procedente de una 
finca que. a su vez, procedía del predio Son Granada, 
en e! término de Llucmajor, de cabida aproximada 
unos 2.000 metros cuadrndos, sobre la cual se halla 
edificada una casa de una sola vivienda, que consta 
de semisÓtano. planta baja y planta altillo, cuya 
superficie respectiva es de 45.90 y 90 metros cuadra
dos. aproximadamente. Está rodeada de jardín. Linda 
todo: Por frente, con la calle del Cabo Blanco; por la 
derecha, entrando. con el solar número 50 y caIle sin 
salida; por la izquierda, con los solares numeros 12 y 
13. Y por fondo. con solar número 15. todos del citado 
plano. 

Inscrita al folio 48, tomo 3.755 del archivo, libro 
525 de Llucmajor. finca número 25.040, inscripción 
segunda. Valorada en 28.243.769 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Alemania, 5, tercero, de esta 
ciudad. el próximo día 12 de julio del corriente año. 
a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. e! dia 
13 de septiembre, a la misma hora que la anterior. 

y par.:! el caso de resultar desierta esta segunda. se 
celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta, el 
día 9 de octubre. a la misma hora, sin sujeción a tipo; 
todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 28.248.769 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo, o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti

. nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 5 de marzo de 1 990.-EI 
Magistrado-J uez.-El Secretario.-3.049-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primero Instancia 

número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 246/l988-A. se siguen autos de ejecutivo-

.~. , ... ". 
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otros títulos. a instancia del Procurador don AntonIO 
Ferragut Cabanellas. en representación de «Banca 
Catalana. Sociedad Anónima». contra don Manuel 
Martinez Robledo. doña Ramona Robledo Fernánde2' 
y don Francisco Gutierrez Serrano. lOdos ellos en 
situación de ignorado paradero por razón de esta 
causa. \' el demandado don Jose Francisco Maninez 
Robledo. con domicilio en Palma. calle Alférez L1o
bera Estades. 2, primero D, en situación de rebeldía 
por razón de esta causa~ en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la \'enta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo. los siguientes bienes 
embargados a los demandados: 

1.0 Urbana. Número 75 de orden. Vivienda tipo 
8 del piso primero. con fachada interior a terraza 
Tiene su acceso por el zaguán señalado con el número 
2 de la calle Alférez L10hera Estades. de esta ciudad. 
su escalera identifica como dos v su ascensor. Mide 
una superficie útil de 85 metros 9'0 metros cuadrados. 
siendo la superficie construida de 91.50 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Palma número 2, sección sexta, libro 173. tomo 1.680. 
folio 124. finca 8.393. Ha sido tasada pericialmeme 
en 6.850.000 pesetas. 

2.° Un automóvil marca «Lada». matricula 
PM-1854-AL. Tasado pericialmente en 450.000 pese· 
taso 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en vía Alemania. número 5. tercero. 
el próximo día 21 de septiembre de 1990. a las doce 
treinta horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Pnmera.-El upo del remate será de 6.850.000 
pesetas para el primer lote. y de 450.000 pesetas para 
el segunda lote, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco de Bilbao Vizcaya. sucursal de la plaza Olivar. 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al número de cuenta 
045400017024688. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por c~crito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haher 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficación del Registro se encuentran de manitieslO en 
la Sccretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Scptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del a"tJor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendicndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supue~to de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda. el próximo 17 de octubre. a la misma hora. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate. que será del 75 por 100 del de la 
pnmera: y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el dia 13 de noviembre. también a la misma hora. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de mano de 
1990.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.050-C. 

Jueves 3 mayo 1990 

VILLANUEVA DE LOS INFANTES 

Cédula de noti(icamjl1 

Dona Maria de los A.ngeles Seldas Valle. Secretaria 
del Juzgado de Instrucción de Villa nueva dc los 
Infante~. 

Doy fe: Que en )ulcio de falta~ numeru 313/1986 
Que obra en la Secretaria de mI cargo. se ha dictado 
sentenCia cuyo encabezamiento y parte di<¡positi\'a 
dicen así: 

Sentencia.-En VilJanueva dl' los In!~Il1tcs a 5 de 
abril de 1990. Vistos por el scñor don Fernando 
Cabarcos Camina!. Juez de Instrucción de Villanueva 
de los Infantes y su partido. los autos de juicio verbal 
de faltas número 3131\986. por leSIOnes v daños en 
accidente de tráfico. en que fue parte el Ministerio 
FiscaL Perjudicados: Manuela Martín Parra) Bl'rnar
deue A.nn Angerer. Denunciados' Francisco Durán 
Pozo y Michael Helm\lt Wilhc-lm ~seguradoras: 

Mutua Nacional del A.utomó"il \ ~ssicuracioni 
Generali . 

Fallo: ({Que debo nbsoh cr : ab~ucl\"o ni senor don 
Michael Helmut Wilhelm Ma\"er \" al ~eñor don 
Francisco Durán Pozo, de la acción· de responsabili
dad civil dimanante del presente procedimiento. 
haciéndo~e expresa reserva a los perjudicados en el 
mismo de que pueden acudir al juicio declarativo 
ordinario en reclamación de perjuicios. sin especial 
pronunciamiento ~obrc las costas. Por esta mi senten
cia lo pronuncio, mando y tirmo.-Fernando ('abarco~ 
CaminaL-Firmado.y rubricado.» 

y para que constc y su publicación en el «(Boletin 
Oficial del Estado» y sirva de notitieación en forma al 
denunciado y perjudicada en ignorado poradero 
Michael Helmut Wilhelm Maver v Bcrnardette A.nn 
Angerer. expido la presente 'en \/ilianueva de los 
Infantes a 6 de abril de 1990.-La Secretaria judicial. 
Maria de los Angeles Seldas Val1e.-5.080-í. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Pedro Bravo Gutiérrez. Magistrado del Juzgado 
de lo Social número 2 de Badajoz, 

Haco.'" saber: Que en los autos número 266 al 
268(1989 y otros. seguidos ante esta Magistratura. a 
instancias de doña Catalina Carrasco Barroso y otros. 
contra «Dibruin, Sociedad Anónima» :- otros, en 
reclamación de cantidad, ha\' dia en trámite de 
ejecución: se ha acordado sacar a la HOla en pública 
subaMa. por término de veinte dias, los bienes embar
gados como de propiedad de la parle demandada, 
depositados en el domicilio de ¡as partes demandadas. 
y cuya relación y tasación es la siguiente: 

Tres naves industriales. adosadas. situadas en ave
nida Via de la Plala. de Mérida. formada por un 
rectángulo de dimensiones 62.2 por 44.25 metros. 
pane del cual se encuentra libre de editicación: 
50.262_504 J"lesetas. 

Tres calculadoras «Logos Oliveuiw 30.000 pe~etas. 
Una fotocopiadora. 7005. pequeña' 50.000 peseta'> 
Una máquina de escribir linea 98' 35.000 pesetas. 
Una máquina de el>cnbir {{Praxix 598»: 10.000 

pesetas. 
l/n télex avance 645: 125.000 pesetas. 
Una máquina de escribir «Editor 3»: 10.000 pe. 

setas. 
Un ordenador: 125.000 pesetas. 
Una libreta de cuatro cuerpos: 20.000 pesetas. 
Una mesa supletoria: 100.000 pesetas 
Ocho sillones de «skay» y madera: 16.000 pesetas 
Un sillón de despacho: 5.000 pesetas. 
Tres mesa~ de oficina: 30.000 pesetas. 
Sei~ mesas de oficina (una de madera y cinco 

metálicas): 36.000 pesetas. 
Una mesa de despacho de ébano: 80.000 pesetas. 
Dos archivadores metálicos: 10.000 pesetas. 
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Un armario metálico: 6.000 pesetas. 
Seis sillas de oficina, «skay» y metálicas: 18.000 

pesetas. 
Dos sillas de es]X'ra: 8.000 pesetas. 
Una mesa de cristal: 5.000 pesetas. 
Un congelador: 5.000 pesetas. 
Un aparato centralita con platina y radio: 10.000 

pesetas. 
Un eqUipo de música con micrófono y 'amplifica-

dor: 25.000 pesetas. 
Un ventilador: 3.000 pesetas. 
Una máquina de vaporizar: 100.000 pesetas. 
Un calderín de plancha «Cicommes»: 60.000 pe

setas. 
Dos mesas, aspiración. de planchar: 120.000 pese

ta,. 
Dos máqumas de abrir costuras (sm edificar): 

40.000 pesetas. 
Una máquina de poner remaches en vaqueros: 

30.000 pesetas. 
Una máquina {(Riba» de cinta continua: 120.000 

pesetas. 

Dieciocho máquinas «Paaff». varios modelos anti
guos: 1.350.000 pesetas. 

Nueve máquinas «Yukis». varios modelos. triple 
arrastre: 1.350.000 pesetas. 

Una máquina ~(Reece 47». de poner vivos en 
bolsillos: 5.200.000 pesetas. 

Cuatro máquinas ~(Brother». remalladoras 3/h: 
320.000 pesetas. 

Cinco máquinas «Brothen). 5/h remanadoras: 
500.000 pesetas. 

Una máquina de 2 agujas de cadeneta (antigua): 
60.000 pesetas. 

Trece máquinas de una aguja de puntada recta: 
520.000 pesetas. 

Catorce máquinas «Romoldi» (varios modelos): 
840.000 pesetas. 

Diecinueve máquinas ~(Refray» (varios modelos): 
1.520.000 pesetas. 

Una máquina ({Siruba) remaHadora 5jh: 100.000 
pesetas. 

Una máquina «Adanson»: 40.000 pesetas. 

Veintiuna máquinas «U. Spccial» (antiguas. varios 
modelos): 1.680.000 pesetas. 

Dos máquinas «Dürkopp». de presiHas: 140.000 
pesetas. 

Una máquina ({Durkopp». dos agujas a canilla' 
60.000 pesetas. 

Cinco máquinas (Singen). de tapiccria (zapatero): 
200.000 pesetas. 

Una máquina de botones: 80.000 pesetas 
Tres máquinas (Singen). remalladora .5/h· 300.000 

pesetas. 

Cinco máquina~ (óingen), de presillas: 300.000 
pesetas. 

Dm máquinas «Rcece», de ojales: 400.000 pesetas. 
Una máquma {(Adler» (incompleta): 40.000 pe

setas. 
Tres máquinas ({Nechi», de una aguja puntada 

recta: 180.000 pesetas. 
Una máquina «Takyny». de botones: ¡.;o.OOO pe

setas. 
Dos máquinas (óoabar». de etIquetar' 160.000 

flE'setas. 

Una máquina «RcJiant». tcrmofij¡j(Íora (en mal 
estado): 200.000 pesetas 

Una máquina de volver cuellm: 1.000 pesetas. 
Una mesa de plancha «Dux-53w»" 80.000 pesetas. 
Dos máquina" (<('omaco». aguja gorda: 80.000 

pesetas. 
Una máquina de .zig-zag (incompkta): 40.000 pe

setas. 
Cuatro máquinas «Columbia»). de puntada recta: 

80.000 pesetas. 
Una caldera «Perelló» ( 3.a categoría. 1969): 

160.000 pesetas. 
Una meS2 de planchar BM-300: 70.000 pesetas. 
Tres planchas ({Hohman»: 210.000 pc~et:ls. 
Una plancha «Pantex»: 70.000 pesetas 
Dos juegos de planchas {{Test»: 140.000 peseta~. 
Una máquina de poner remaches: 15.000 pesetas. 
Una máquina «Yamato», remalladora 3/h 80.000 

pesetas. 
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Una máquina «Wenesew», de puntada recta: 
80.000 pesetas. 

Una mesa de aspiración (Magarpa)): 60.000 pe
setas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Magistratura. sita en la caHe Zurbarán. 14. en 
primera subasta, el día 19 de junio de 1990: en 
segunda subasta. en su caso. el día 16 de julio de 1990, 
yen tercera subasta. también en su caso. el dia 11 de 
septiembre de 1990: senalándose como hora para 
todas ellas las doce treinta. y se celebraran bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar. 
previamente. en Secretaria el 20 por 100 del lipo de 
tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras panes del lipo de tasación. 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que en segunda subasta. en su caso, 1m 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Cuarta.-Que si fuese necesario, en tercera subasta 
los bienes saldrán sin sujeción a tipo. adjudicándose 
al mejor postor si su oferta cubre las dos terceras 
panes del tipo de tasación que sirvió de base para la 
segunda subasta. ya que. en caso contrario. con 
suspensión de la aprobación del remate se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que. en término de 
nueve días, pueda librar los bienes. pagando la deuda 
o presentar persona que mejore la postura ultima. 
haciendo, previamente, el depósito legal. 

Quinta.-EI rematante queda subrogado en las car
gas que existan sobre los bienes eMbargadOS (caso de 
tenerlas), sin que destine a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Que la certificación del Registro de la Pro
piedad, en su caso, en cuanto a cargas, así como los 
documentos y antecedentes de autos, estarán de 
manifieslO en la Secretaria de la Magistratura hasta 
una hora antes de la señalada para la celebración de 
la subasta, a disposición de los que deseen lOmar 
parte en la misma. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el siguiente día, a 
la misma hora y en e[ mismo lugar. y en días 
sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

Lo que se hace publico para general conocimiento, 
sirviendo el presente de notificación a las partes. 

Dado en Badajoz a 20 de abril de 1990,-El Secreta
rio.-3.496-A. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Moreiras Caballero, Magistrado del J uz
gado de lo Social número 1 de Madrid y su 
provincia. 

Hace saber: Que en el procedimiento registrado en 
esta Magistratura con el número 1.591/1985. ejecu
ción 82/1987, a instancia de don Romualdo Medina 
Medina, contra don José Antonio Gomález Pincheta. 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días. el siguiente bien 
embargado como de propiedad de la pane deman
dada cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana. 24. Piso Quinto, letra D, en planta sexta de 
construcción, del panal numero 3, que forma pane de 
la parcela número 41-A del polígono Parque Nuevo, 
de Zarzaquemada, en Leganés (Madrid). Consta de 
varias dep..:ndencias y tiene una superficie de 82 
metros cuadrados. Linda: Derecha. entrando. con el 
ponal número 2 y con patio interior; izquierda. 
entrando, con la vivienda letra C. de igual piso: 
fondo, con los vientos de terreno no edificab1c, :
frente. con rdlano de acceso. hueco del ascensor y con 
patio intenor. 

Jueves 3 mayo 1990 

Inscrita en el Regisuo de la Propiedad número I de 
Leganés. finca número 40.286. tomo 528 del archivo. 
folios 245 y 246. hoy finca registral número 3.508. 
folios 162 y 163 del tomo 44 del Registro. 

Valor: 14.000.000 de pesetas 

CondICiOnes de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura. en primera subasta, el día 30 de mayo; 
en segunda subasta. en su caso. el día 26 de junio. ) 
en lercera subasta. también en su caso. el día 18 de 
julio; señalándose como bora para todas ellas las doce 
treinta de la mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes' 

Pnmera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor hbrar el bien. pagando principal y costas, 
despuéS de celebrado quedará la venta irrevocable 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente. en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 dellipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. adjudicándose el bien al 
mejor postor. 

Qui01a.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación del bien. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, el bien 
saldrá con una rebaja del 25 por 100 de! tipo de 
tasación 

Septima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. el bien saldrá sin sujeción al tipo. adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, ya que en caso contrario. con 
suspensión de la aprobación del remate. se hará saber 
al deudor el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda liberar el bien. pagando principal y 
costas o presentar persona que mejore la ultima 
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efecto la aprobación del remate. obligándose al 
mismo tiempo a pagar el resto del principal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca. y que. oído 
el ejecutante. podrá aprobar el señor Magistrado. 

Octava.-Que, en todo caso, queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración o 
adjudicación del bien subastado en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesaL 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero. 

Decima.-Que los titulas de propiedad del bien que 
se subasta, con cenificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria de 
esta Magistratura para que puedan examinarlos quie
nes qUIeran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con e!los v no 
tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas y 
gravámenes anteriores, si los hubiere. al crédito de [os 
actores continuarán subsistentes. entendicndose que 
el rematante los acepta y queda subrogada en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinCIón el precio del remate. 

Undecima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

El bien embargado está sometido a anotO:ición 
preventiva de embargo en el Registro de la Propiedad 
numero J de Leganes. 

y para que sirva de notificación en general y a las 
partes de este proceso, en panicular. una vez que haya 
sido publicada en el «Boletín Oficial del EstadQ») y 
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«Boletín Oficial» de la Comunidad Autónoma. en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legisla
ción procesal. se expide el presente en Madrid a 16 de 
abril de J990.-EI Magistrado. Miguel Moreiras Caba
llero.-El Secretario.-3.497-A. 

VIGO 

Edicto 

Doña Rosa Maria Rodriguez Rodríguez. Magistrada
Juez del JuzgadO de 10 Social número:! de Vigo. 

Hace saber: Que cn el procedimiento scguido en 
este Juzgado de lo Social. registrado con el número 
86/1989, ejecución 68/1989. seguidos a instancia de 
don Ramón Brao Casal, contra don José Luis Vil:l 
Comesaña. sobre despido: por providencia de fecha 
actual he acordado sacar a ]¡I venta en pública 
subasta, por termino de veinte días. el bien embar
gado, cuya relación se detalla a la terminación del 
presente edicto, siendo el importe total de la tasación 
la cantidad de 5.600.000 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Puerta del Sol. 11, :!.o, 
de esta ciudad. señalándose para la primera suhasta el 
próximo día 5 de junio; en segunda. el día 3 de julio; 
en tercera subasta, si fuera necesario celebrarla. el día 
4 de septiembre: señalándose como hora de celchra
ción de todas ellas las diez horas de sus respectiva,> 
mañanas. Se celebrarán bajo las SIguientes condi
cIOnes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar su bien, pagando .principa! \' costas. 
después de celebrada quedará la venta irrevocable 
(artículo 1.498 LEC). 

Segunda.-En los remates no se admitirán postura~ 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
adjudicándose el bien al mejor postor. Se podrá cn 
todas las subastas. desde el anuncio hasta su celebra
ción. hacer posturas en pliego cerrado. depositando en 
la Mesa del Juzgado. junto a aquél. el impone del 
depósito o acompañar resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado a tal efeclO. Los pliegos 
se conservarán por el Secretario y serán abieno en el 
acto del remate al publicarse las posturas. surtiendo 
los mismos efectos que los que se realizaren en dicho 
acto. Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder~ 
el remate a un tercero. debiendo el rematante verificar 
la cesión. mediante comparecencia. ante la Magistra
tura con el cesionario. quien deberá aceptarla, previa 
o simultáneamente. al pago del resto del precio 
(artículo 1.499 LEC). 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar. previamente. en la Mesa de este 
Juzgado o en establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que slrv.e de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los ejecutantes podrán tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas Que se hicieran. sin 
necesidad de consignar el aludido depósito anterior
mente citado (articulo L501.LEC). 

Quinta.-Si fuera necesario celebrar tercera subasta. 
el bien saldrá sin sujeción a tipo. En este caso. si 
hubiera postor que ofrezca las dos terceras partcs que 
sirvió de tipo para la segunda subasta y que acepte las 
condiciones de la misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes. con suspensión de 
la aprobación del remate se hará saber el precio 
ofrecido al deudor. el cual: dentro de los nueve días 
siguientes, podrá pagar al acreedor, librando el hicn o 
presentando persona que mejore la postura. haciendo 
e! depósito prevenido en el número 3 de la~ condicio
nes o pagar la cantidad ofrecida por el postor. 
obligándose a pagar el resto de! principal y costas. 
transcurridos los nueve días sin que el deudor haya 
pagado ni mejorado la postura se aprobará el remate 
(articulo 1.506 LEC). 

Sexta.-Que. en todo caso, queda a salvo de la parte 
actora en las respectivas subastas de pedir adjudica
ción o administración del bien en forma que previe
nen los artículos 1.504. 1.505 Y 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Septima.-Se hace saber que obra unido al presente 
procedimiento cenificación de fecha IR de dicwmhre 
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de 1989. del Registro de la Propicdno numero I dL" 
VLgO. de cargas y ~ravámenes que pe~an sohre In finca 
embargada 

El bien embargado se encuentra situado en 1<1 c<llle 
Carral. número 30. de esta ciudad. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 1. Sótano. planta haja y cntrepl::mw .. a fines 
industnales o comerciales. comunicadas intC'rJor
mente entre sí. de la casa señalada con el número 30 
de la calle Carral. de la ciudad de Vigo. Mide el 
sótano unos 167 metros 28 dedmetro~ cuadrados: la 
planta baja. 130 metros cuadrados. y la Cnlfcplan¡:l. 
70 me-tros cuadrados. El conjunto limita: Oeste. 
frente. con la ca!le Carral: eSle o espalda. casa de don 
Leandro Fi¡lUeroa. señalada con el número 7 de la 
calle Garóa Olloqui. patio en medio pt'rt~neC'iC'nle " 
ésta y a la finca principal de la que forma parte 1 .. de 
este número: sur o derecha. entrando. casa de don 
Enrique Viéitez. " norte o izquierda. entrando. ,asa 
de la viuda v he'rederos de don Viccntc Gon7ález 
L¡mita. ade~ás. por el frente y en el centro. con 
escalera d~ ac,eso. hueco de ascensor ~ \ala de 
máquinas. 

Valor estimado de su parte. sólo 1 ~.:; por I (lO del 
tolaL 5.fiOO.OOO pesetas. 

A~cendiendo su valoración estimada de su ¡:mr1l'. 
sólo 1~.5 por 100 del total. 5.600.000 pt'seta~ 

y para que a~í conste y sina de notificación a las 
partes int{'resadas. en panicular. l'n e\tC' procedi
miento. y al público. en general. una \ cz haya \ido 
pubhcado en el «Boletín Oficial del Etadc))) ~ «Bole
tín Oficiah> de la provincia. en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal. e:>.p¡do 
el prr~ente en Vigo a 6 de abril de 1990,-La \1agis
trada-Jue7. Rosa Mana Rodrigue7 Rodrigul'7.-La 
Seeretaria iudieial.-1498-A. 

REQUISITORI~ 

BaJO aperCIbimiento de ser declarados reheldes y de ",currlr 
en las demas responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publ!cación del 
ammClO en este periódico oficial y all/e el Juzgado o 
TTlbunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose o todas las Autoridades y Agentes de la 
Polleta Munietpal procedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dICho Juez o 
Tnbunal con arreglo a los articulas correspondientes a la 
Ley de EnjUiciamiento Criminal 

Juzgados militares 
José del Aguija Donas. documento nacional de 

identIdad número 7.\)06.349 de \l.'intKuatro ;1Í10~ de 
edad. profe-sión Agricultor. hilO de Jo~é Mari<1 \' de 
Franci~ca. natural de Adra (AI;"enal. en la actualidad 
en ignorfldo parad{'ro, comparccer:"! ante el .!u7gndo 
Togado Militar Territorial número 15 de RadajoL. 
con sed{' en avcoida Fernando Cal7adilla. número R 
tercera planta. dentro dcl término de quincc dia~ 
contadm a partir d{' la publicación dc 1<1 pre~cnte. <1 
fin de- comtiluirse cn priSIón quC' \"1{'ne dccretnda por 
resolu~ión dictada en la cau~a número 1 :;/rll.!90 
seguida en ~u contra por el pre~unlo delIto de fnlla {k 
incorporación a filas. bajo ap{'rcihimic'ntn de que en 
caso dC' no compar{'eer será de-clarado rehelde. 

Al propio tiempo ruego a la~ Autoridnde~ n\'ik~ \ 
Milttarc~ de la nación proc{'dan a la hll~ca. captura c 
ingre-~(\ e-Il pri~ión de dIcho inculpado. que ha cle ~er 
pu{'sto a dl~PO~lción de {'ste JU7gado Tog<1f1o 

BadajOl. l~ de m;]rzo dl' II.JI.JU.-EI Jua Tog:¡do 
Carlos María '\Iaiz Villafafila.-4óó 

* 
Jpaquín Muril10 Delfas. hiJO de Francisco y dc 

Dolores, natuml de \'all> (T;]n;l¡;()n~ll. naudo el f¡ de 
junio dc 1970. de {'\tado civil ~(1ltl'rn. de prof('~ión 
Estudianle. encartado en las d¡Jigencla~ prC'par¡l1nri:l~ 
número 25;15;90. por el pre~\lnl(\ ddll0 ll.: [)"~l'r

ClÓn. \' cuvas senas particularc~. ~on- E~t:ltur:l un 
metro '/í'in ;"liimetros. pclo C¡l~tano. cej<1~ ni pr!o, oio_ 
marron("~. naril reela. hoca norm,,1 h!1rh:l (,,~C'<1<;<1 
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comparecerá en el ténmno de quinC'e dias. antc don 
Francisco .Javier ~lata Tejada Tenirntc Coronel 
Auditor Juez Togado. bajo' apC'rcihimient0 de ser 
declarado Rebdde, si no lo verificasc 

Se ruega a las Autoridades Cl\'iles y Mlht<1re<;. 1:1 
busca v captura del citado individuo. ,(¡U e hn (k ~er 
puesto a disposiCIón de e~te .Iu7gado. 

Málaga. 9 de marlO dl' 1990 -El TenicntC' Coronel 
Auditor Jue7 Togado, Francisco .1<1\ lel ~lat;¡ 
Tejada.-470. 

* e L Gustavo López Morales. hijo dc Germán y de 
Carmen, natural de -\guimes (L!1~ Pnlnw\). nncido el 
20 de julio de 1970. de estado soltero de profc~i¡)n 
Agricultor. con documento nacional de ¡den ti dad 
número 42.877.60:; ~ ru~o último l1ormrilio no 
consta. Destmado ('n Tercio 111 de ln Leg¡¡)n de 
FuerteV{'ntura. actualmente en Ignorado p;radcro 
ineulpado en las diligencia~ preparatorias Ilúmero 
53/014/90. seguidas contra él por un pn'~llnto delito 
de deserción. en el.lu7gado Togado Militar Territorial 
numcro 53. comparecerá en el término de qUince dl;¡<, 
ante el .lue7 de dKho Juzgado, con sede en Las Palmas 
de Gran Canaria (Ho~pital Mliitar, pla7a dc San 
Francisco. sin número). Comand<1nte '\udit0r d0n 
Ricardo Cuesta del Castillo. hajo apercibimiento de 
que, si no lo hace, será declarado rehclele 

Se ruega a las Autoridades cl\'iIes \ millTnres In 
busca \. captura de dicho indl\ iduo qu\', cn~o de ,c'l 
hallado. deberá ser entregado a la Autoridad Mi1tt<1r 
más próxima, para su ingre~o rn E<;\ahlrClmiento 
Militar o, si esto no C's posiblr. {'n COO1(,n. n di\po\i
ción de este Juzgado. en merito~ del rcferid0 dclit0 \ 
diligcnClas preparatorias. en las que s(' halln acordadñ 
su prisión pr{'venti'va, extremos dC' lo~ que ~e infor
mará al inculpado al ser dett>nido ~ que. :1 ~1l \ (',r. q' 

comunicarán a la prt>citada '\utoridad reccptorn dcl 
sujeto. a la par qu{' se m{' da cuent;1 dc tal <1prc-hrnsión 
y entrega 

Las Palmas de Gran Canaria, /í de marzo de 
1990.-EI Juez Togado. Ricardo Cucqa drl C,,~t:-

110.-482. 

EDICTOS 

Juzgados militares 
Por haberse acordado por pro\ idencia de fecha 

1-3-90. dictada por el ilustTl~¡mo ~en<)r I'l'e.,id,'lltr lk 
este Trihunal Militar Tcrritori<11 Quinto. c-n In ("nll~a 

númcro 19/198R. seguida por un delt10 de (k~,'rción 
se hace publico. por medIO del rn'~('nll' ,'diCln, 1:1 
siguiente cédula de citaClon. por de~c0nCl("n d ,ll'lual 
domicd¡o rkl citado v haber resultado ¡nfrll("1tlm .. :I~):¡~ 
gcstioncs hechas en ql hUSGL 

Cr!dllla dI' ('lIa.-I')!! 

Por haberse aconjaoo en prl>\ ¡~knll~¡ jlmpllc·q:¡ dI' 
esta misma fecha por el ilu<;trislmo ~cnor Pre"idcnt,' 
del Trihunal Militar Territorial Quintn. ('n 1.1 enll~" 

numcro 19/ 19RR. por un delito de de~ercion ~I' nt:l 
a Manud Yane~ Hcrrcra. Cll~ns Clfrun\l;1nci;l, \ 
domicilio ~{' desc(lnocen, p.1rn (Illt' e0mp:¡rr!(':l ;l11tr 
este TTlhunal. sito en Santa enl7 de Teneri!;' e0n 
obje10 de serie noufieada la rL'~0111riún reC1Í(l:1 \'n \.'1 
procedimiento <le referencia. eon la prC\ \.'n('0011 de 
qur si no c()mparc{'ie~l' en un p\;]TO dl' lI11inl' cl,;¡~. ~,' 

le notificará dicha rcsoluClr'm en e~trad(l, 

Santa CfUI dl' T~'l1nik. 1 dc' 111M/O ,k I()()n~rl 

Pre~idrnte del Trihun:ll. LU1~ CarnCf{) (i<1hardn ~FI 
Secret;lno relator, .1()~t' ('at¡¡I;ín l{o¡jrígUl';' _4,," 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance numero 
86;1989. del ramo de Teit'grafo~. prov1l1c;a dc 
Cádiz. 

Edicto 

El Secretario Técnico en el proeedimiento de reinte
gro por alcance numero 86/1989. del ramo de Telég.ra
fas. provincia de Cádlz. en mfrit(l~ a lo ~ll'()nJaJu en 
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providencia de 6 de abril de 1990. y para dar 
cuhtpltmiento a lo previsto en ('1 artículo 68.1 en 
relactón con el 73.1. ambos de la Le\ 7/1988. de 5 de 
abriL de funcionamiento del Tribt;nal de Ctlentas. 
hace saber: 

Primero.-Que con fecha 5 de abril de 1990, sc ha 
recibido por C'I Conscjero de Cuentas turn<ldo el 
procedimiento de reinlegro por alcancr numero 
86/1989, del ramo de Telégrafos. provinCIa de Cádiz, 
dimanante de las actuacIones prc\ la~ 
número 147/1987. 

Segundo.-Que del examen de dichas actuaciones 
previas se obs{'rva que los hechos ~upuestament{' 

motivadores de responsabilidad contable por alcance 
son los siguientes: 

1.0 Que i¡¡ funcionari¡¡ doña Rafaela de 1;:; Torre 
del Rey, hallándose de seT\-lcio en la Administración 
de Correos ~ Telégrafos de Puerto de Santa t-.laría 
(Cadizl. admitió tres giros postales ¡nt{'rnacionales 
por telegrado y cursó la correspondiente documenta
ción de estos giros sin inutilizar la libranza y rl parte 
de salida de cada giro con la mención ((giro tde!Crá
fico». dando lugar con esta omisión a que fueran 
pagados en los países de destino como telegráficos "
como ordinarios. 

El pago duplicado de los mencionados tres giros. 
originó un deseubieno en los fondo~ del Servicio dc 
Giro de 50.370 pesetas. importe de 10~ giros. ~ :no 
peseta~. importe de los derechos de los giros duplica
dos (90, 140 Y 140 pesetas, respecti\'amentc) 

Lo Que se hace púhlico con la finalidad de qlle 105 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos. p<;~rsonándo~r {'n 

forma dentro del plazo de nueve días siguiente~ a la 
publicación de este edicto., 

Madnd, 6 de abril de I 990.-fl Secretano t('enico, 
Medina.-5.302-E. 

* 
Procedimiento de reintegro número 151/1989. del 

ramo de Correos.. Málaga. seguido contra don 
Miguel López Ortj7 y don '\ntonio Jesús Ramos 
Cre~pill0. 

Edictn 

Don José Fernando Murill0 Bern;ilde7. Cons~ll'TO 
del Tribunal de Cuentas, a quien ha sido turnado el 
procedimiento de reintegro por akant'c li"úmcro 
151/l9R9, del ramo de Correos. pTO"mcia de l\1;ílaga. 
en méritos a lo acordado en providenCia de 6 de abril 
de 1990. y para dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 68.1. en relación con el 73.1, ambos de b Lc\ 
7/1988. di" 5 de abril. de funcionamiento del Tnbunál 
de Cuentas. hace saber: 

Pnmero.-Que con fccha 5 de ahril de 1990, se ha 
recibido por el Cons{'jero de Cuentas turn<1d0 el 
procedimiento de reinteg.ro por akant·c número 
151/1989. del ramo d{' Correos. provincia dc Mábga. 
dimanante de las actuacionn prC\ las 
número 24/1988. 

Segundo.-Que del examen de dichas aettlaL'ionc~ 
previas se observa que los hechos sl1Plfe~t:lmente 
motivadores de re~ponsahilidad conta~k ~on los 
s¡gUlentes: 

LO El dla 13 d(' nO\"K'morc d{' 19H6. al fma1i7:lr b 
jornada dc trahajo dc mañana, ~c ¡¡d\'irtió en 1<1 
Oficma Técnica de CorrL'O~) Tekgrafos de Torre del 
Mar (Malagal. la f¡dta dc' IO...¡ 7RI rW\l'tn~ en el 
servicio de admisión de gIros en \·entanillJ. qUl" 
durante dicha manana había estado atcndldo por cl 
Oficial Postal \' dc TclecomunicaciÓn. ad~('nto a 
dicha Oficina .. don Antonio Jesús R"mo~ Cre~p¡\1o. 
quien durante el tiemp0 del desanlno fuc ~lI~tit\lido 
por ('I Jefe dc la misma, don M¡gllel Lúpe! Orti7. ,in 
efectuar entre ellos entregn, form!1lcs dr f0l1du, ) 
quedando abierto el cajón con cl dincro recalld~](i(\ 

hasta entonces, por 10 quc no PUd0 rrcri,nr~e el 
momento en que se produio la dC~~lpnrici(ln ni ('u;il 
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de los dos funcionarios estaba a cargo de la ventanilla 
cuando sucedió. Como consecuencia de ello se pro
dujo un descubierto en los fondos del Servicio de 
Giro Nacional de 104.781 pesetas. 

2.° En la liquidación provisional del alcance a que 
hace referencia el artículo 47.1. e). de la Le} 7/1988, 
celebmda el 26 de octubre de 1989. se estimó como 
cuantía del presunto alcance la antedicha cantidad de 
104.781 pesetas. 

Que, asimismo. de lo actuado no se deducían 
responsabilidades contables directas contra ningún 
funcionario. apreciándose una actuación negligente 
por parte de los funcionarios señores Ramos Crespillo 
y López Oniz. en la realización de sus respectivos 
cometidos. derivada del incumplimiento de las ins
trucciones de aplicación al caso. dictadas por la 
Subdirección General de Administración Económica 
de la DIrección General de Correos v Telégrados. en 
24 de marzo de 1981. . 

Lo que .se hace publico con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los Autos. personándose en 
fonna dentro del plazo de nueve djas siguientes a la 
publicación de este edicto. 

Madrid, 6 de abril de I 990.-EI Consejero de Cuen
tas, José F. Murillo Bernáldez.-EI Secretario. José 
Antonio Pajares.-5.303-E. 

* 
Procedimiento de reintegro número 109/1989, del 

ramo de Correos. Barcelona. ~uido contra don 
Francisco Cruz Guzmán. 

Edicto 

Don José Fernando !\1uriHo Bernáldez. Consejero 
del Tribunal de Cuentas. a quien ha sido turnado el 
procedimiento de reintegro por alcance número 
109/1989. del ramo de Correos. provincia de Barce
lona. en méntos a lo acordado en providencia de l(l 
de abnl de 1990. y para dar cumplimiento a lo 
previsto en el articulo 68. L en relación con el 71l. 
ambos de la Ley 7/1988. de 5 de abril. de funciona
miento del Tribunal de Cuentas. hace saber: 

Primero.-Que con fecha 9 de abril de 1990, se ha 
recibiJo por el Consejero de Cuentas turnado el 
procedimiento de reintegro por alcance número 
109/1989. del ramo de Correos. provineia de Barce
lona. dimanante de las actuaciones prcnas 
número 362/1986. 

Segundo.-Oue del examen de dichas actuaciones 
previas 5e observa que los hechos supuestamente 
motivadores de responsabilidad contable son los 
siguientes: 

LO ,Que, con motivo de visita de inspección 
efectuada a la Oficina Técnica de Canet de Mar 
(Barcelona). en el mes de septiembre de 1984 y tras 
realinr las comprobaciones peninentes. se determinó 
un descubierto en los fondos de dicha Oficina que 
ascendía a 3.615.331 pesetas. así como la falta de 
otras 171.243 pesetas. de la Mutualidad General de 
Previsión de Funcionarios de Correos: todo~ estos 
fondos estaban a cargo del Jefe de la Oficina. funcio
nario del Cuerpo Ejecutivo Postal 'i de Telecomunica
ción. don Francisco Cruz Guzmán. qUIen no pudo dar 
razón <le la falta de tales cantidades o llegar a 
justificar la debida aplicación de ¡as mismas, man¡fe~· 
tanda que no se había apropiado del dinero sino que 
perdió el control de las operaciones cont;:¡bks al 
encontrarse desbordado por el servicio. 

2.° En la liquidación provisional del alcance a que 
hace referencia el anículo 47.1, ej. de la Le\' 7/1988. 
celebrada el 12 de julio de 1989. se eSlllTIÓ como 
cuantía del presunto alcance la antedicha de 
3.615.331 pesetas. y como presunto responsable con
table directo a don Francisco Cruz GUl'nán. no 
deduciéndose responsabilidades contables subsidia
rias contra ningún otro. 

Lo que se hace público con la finalidad de que lo~ 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad cOnlable 
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puedan comparecer en los autos. personándose en 
forma dentro del plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de este edicto. 

Madrid. 10 de abril de I 990.-EI Consejero de 
Cuentas, José F. Murillo Bernáldez.-El Secretario. 
José Antonio Pajares.-5.305.E. 

* 
Procedimiento de reintegro número 193/1989, Caja 

Postal. Cádlz. seguido contra doña Engracia Pérez 
y doña Maria Paz Bueno Galera. 

Edicto 

Don José Fernando Murillo Bernáldcz. Consejero 
del Tribunal de Cuentas. a quien ha sido turnado el 
procedimiento de reintegro por alcance número 
193/1989. del ramo de Caja Postal. provincia de 
Cádiz. en méritos a lo acordado en providencia de 16 
de abril de 1990. y para dar cumplimiento a lo 
previsto en el anículo 68.1. en relación con el 73. L 
ambos de la Ley 7/1988. de 5 de abril. de funciona
miento del Tribunal de Cuentas. hace saber: 

Primero.-Que con fecha 12 de abril de 1990. se ha 
recibido por el Consejero de Cuentas turnado el 
procedimiento de reintegro por alcance número 
193/1989, del ramo de Caja Postal. provincia de 
Barcelona, dimanante de las actuaciones previas 
número 114/1989. 

Segundo.-Que del examen de dichas actuaciones 
previas se observa que los hechos supuestamente 
motivadores de responsabilidad contablc son los 
siguientes: 

1.0 Entre los días 30 y 31 de julio de 1984. a la 
funcionaria del Cuerpo Ejecutivo Al 1 TC-6606. con 
destino en la ePA de Cádiz dona Engracia Pérez 
GÓmez. le faltaron 276.075 pesetas. sin poder concre-_ 
lar la causa. Asimismo el día 20 de agosto de 1984 se 
hallaba al frente del servicio de pago de postcheque5 
la Oficial postal AI2TC-7778 dona Maria Paz Bueno 
Galera. adscrita asimismo al servicio de epA. de 
Cádlz. quien confeCCIOnó una autorización que dio 
ongen a que el cajero duplicase el pago de dos 
postcheques holandeses de I! .000 pesetas cada uno, 
produciéndose un descubierto. en consecuencia de 
22.000 pesetas. El ejecutivo de la misma dependencia 
AIITC-5094 don José Manuel Pérez /y Pérez. 
actuando como Delegado accidental por permiso del 
titular, venía dando su conformidad a los arqueos 
reflejados en libro a pesar de que en el mismo no se 
recogía la falta de las 276.075 pesetas. salvo el 31 de 
julio de 1984 que se consignó que faltaban en caja 
280.000 pesetas. evidenciándose. en consecuencia. 
que los arqueos no se realizaban exhaustivamente. 

2.° En la liquidación provisional del alcance a que 
hace referencia el articulo 47.1. e). de la Lev 7/1988. 
celebrada el 12 de mano de 1989, se esti~ó como 
cuantía del presunto aleimce la de 298.075 pesetas )' 
como presuntos responsables contables a dona Engra. 
cia Pérez Gómez, por la cantidad de 276.075 pesetas. 
y a dona Maria Paz Bueno Galera. por el resto de la 
cantidad en descubierto, sin apreciarse en dicho 
momento procesal la existencia de responsabilidad 
subsidiaria alguna. 

Lo que se hace público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados para el mantenimiento u opo
sición a la pretensión de responsabilidad contablc 
puedan comparecer en los autm. personándose en 
fonna dentro del plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de este edicto. 

Madnd. 16 de abril de 1990.-EI Consejero de 
Cuentas. José F. Morillo Bernáldez.-EI Secre-tario. 
José A.ntonio Pajares.-5.304-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

117/1989, del ramo de- Correos. prov1Ocia de- León. 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cumpli
miento a lo acordado por el excelentísimo señor 
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Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tribu
nal de Cuentas, por providencia de fecha 29 de mano 
de 1990, dictada en el procedimiento de reintegro por 
alcance numero 117/1989. del ramo de Correos. 
provincia de León, que en dicho Tribunal se sigue 
juicio contable con la finalidad de determinar la 
posible responsabilidad contable en la que pudiera 
haber incurrido el auxiliar de clasificación y reparto 
don !\1anuel Femández González quien ha!lándose 
destinado en la Oficina Técnica de Villablino (León). 
incurrió, entre octubre v diciembre de 1984, en 
diven;os alcances por impone de 161.270 pesetas. 
mientras que hallándose destinado en la oficina 
Técnica de Bembibre (León) produjo. entre octubre 
de 1985 y febrero de 1987. diversos alcanees por 
importe de 168.226 pesetas, ocasionando. por tanto. 
un alcance total de 329.496 pesetas. lo cual se hace 
saber con la finalidad de que los legalmente habilita
dos para el mantenimiento u oposición a la preten
sión de responsabilidad contable puedan comparecer 
en los autos pen;onándose en fonna dentro del plazo 
de nueve dias. 

Dado en Madrid a 24 de abril de 1990.-El Secreta
rio, Mariano F. Sola Fernández.-5.300-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

153/1989, del ramo de Correos, provincia de Barce
lona. 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cumpli
miento a lo acordado por el excelentisimo senor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tribu· 
nal de Cuentas, por providencia de fecha 9 de marzo 
de 1990, dictada en el procedimiento de reintegro por 
alcance número 153/1989. del ramo de Correos. 
provincia de Barcelona. que en dicho Tribunal se 
sigue juicio contable eon motivo del descubierto de 
129.079 pesetas. ocasionado en los fondos del estado 
como consecuencia de la no justificación por pune del 
funcionario encargado de su custodIa, don Gabriel 
Sampedro Gabarro. de dos giros. uno de 98.690 
pesetas y otro de 21.839 pesetas, impuestos ambos en 
la oficina auxiliar de Capellades para su entrega en la 
de Igualada. en fechas respectivas de 23 de septiembre 
de 1986 y 7 de marzo de 1987, lo cual se hace saber 
con la finalidad de que los legalmente habilitados 
para e! mantenimiento u oposición a la pretensión dc 
responsabilidad contable puedan comparecer en los 
autos personándose en forma dentro del plazo de 
nueve días. 

Dado en Madrid a 24 de abril de I 990.-EI Secreta
rio, Mariano F. Sola Fernández.-5.301-E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance número 

87/1989. de! ramo de Telégrafos. provincia de 
Madrid. 

Edicto 

Por el presente se hace puhlico. pura dar cumpli
miento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tribu
nal de Cuentas, por providencia de fecha 29 de marzo 
de 1990, dictada en el procedimiento de reintegro por 
alcance número 87/1989, del ramo de Telégrafos. 
provincia de Madrid, que en dicho Tribunal se sigue 
juicio contable con motivo del descubieno de 11.000 
pesetas, ocasionado por la falta de fondos prodUCIda 
en fecha 30 de noviembre de 1979 en la ventanilla 
número 1 de admisión de giros telegráficos del 
antiguo Centro Regional de Madrid. lo cual se hace 
saber con la finalidad de que los legalmente habilita
dos para el mantenimiento u oposición a la preten
sión de responsabilidad contable puedan comparecer 
en los autos personándose en forma dentro del plazo 
de nueve días. 

Dado en Madrid a 24 de abril de 1990.-EI Secreta
rio, Mariano F. Sola Fernández.-5.306-E. 
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